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Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por el numeral 2º artículo 

2.2.2.4.2.3 del Decreto 1835 de 2015 en concordancia con el artículo 60 de la Ley 1676 

de 2013, el Juzgado ADMITE la SOLICITUD DE APREHENSIÓN y entrega de bien, 

interpuesta por la entidad BANCO FINANDINA S.A., contra LUIS ALFREDO MUÑOZ 

ZABALETA, en consecuencia, el Juzgado DISPONE: 

 

 DECRETAR la aprehensión y posterior entrega a BANCO FINANDINA S.A.,del 

vehículo automotor (automóvil) identificado con la placa UBY252 que se encuentra 

debidamente inscrito en cabeza del deudor.      

 

En consecuencia, por secretaría, líbrese oficio a la Policía Nacional –SIJIN- 

sección automotores, a fin de que una vez capturado el automotor se sirva dejarlo bajo 

custodia EXCLUSIVAMENTE en la instalación que se indica en la demanda (Calle 93B No. 

19-31  Piso 2 Edificio Glacial de Bogotá D.C. o en el parqueadero ubicado en el kilómetro 3 vía Funza – 

Siberia Cundinamarca Finca Sausalito Vereda la Isla), conforme lo solicitado por la parte actora.  

  

 Se reconoce personería adjetiva a AYDA LUCY OSPINA ARIAS, como gestora 

judicial del extremo solicitante. 

  

NOTIFÍQUESE, 

 

 
NATALIA ANDREA GUARÍN ACEVEDO 

JUEZ 
 
 
 

 
 

 

 

 

 

R.Q. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

 
El auto anterior es notificado por anotación en 

estado No.  _____  de hoy   
________________________________. 

La Secretaria, 
 

VIVIANA CATALINA MIRANDA MONROY 

 

15 DE MARZO 2022
019
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